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-««npefiará un cello móvil de UNA peceta por $tái 
™»erción.

Loe anuncios obligados el pago, »6lo «e i«s*er8»r4‘ 
previo abono o cuando haya persona en la capital q . 
•.espond i de éste.

I^is inserciones se solicitaran del Excmo. Sr. Coser 
oador, por oficio; exce^xoándose, según esté dicm 
¡sido, he de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempks 
sel Bo u t in respective toras comprobante, siendo <"• 
jago loe demás que u. pidan

Tampoco timen derecho más que • un «c m ejen 
piar, que se ^uliciterá en el oficio de remisión da 
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
DICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Af^ Nietos a"!1"?1’’. Í8,M •dyaceucee. Canarias y 
L^vh). promulgación b7 Cn an ^«•ación peninsular, a loe veitM 

'* Dr ^Posici . 81 n° ,C di8pusie’c co“' (Có- 

i*^0 díg^’j dc8de que 80n obligatorias para la cap-mi
" de 3 para los'í®” oficialmente en ella, y desde

noviembre de 1887)9 pueb’°* de 11 misma provincia.

Inmediatamente que ios «efior» Alcaldes y Sectarios ref^ííi 
esta Bo l e t iw Oriciai, dispondrán que se fije un ejempk» ti 
ti , srt^o de -ostumbre, donde permanecerá hasta ó recibo de. «i 
flíente. ■
, Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su má» retrecha resoca.» 

vUidad, de conservar loe números de este Bo l it iw , colecdónndoi 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verileare* 
final de cada aemestre.

pr ime r a
M|NISTER|Q de est ado

TrApr°bado PECRETO
en?0 Tnhn;*aqi por^s Constituyentes el 

193) re Españi » p c ® as*stencia social suscri- 
Co2 autorizadn rTnT el 2 de noviembre de kW^Pondienle hL9f de may0 Próximo pasado 

^ecth3’ es convp»- n? rument0 de Ratificación de 
lren parse el con- .160 e n.° esPerar a que pueda 
íel A? Vi£°r en ambn'^16"16 Can'e para que en' 
^ta^^^conep.-?0^ paises 'as disposiciones

P°r los r a^° en *a misma fecha que el 
^^conseci.p'^161*1108 español y francés. 
ros ad°, de aciipC^’ 57 a ProPuesta del Ministro 

Ven^ lt0 con el Consejo de Minis- 

10 siguiente:
c'litar। adri(t el 9c.aPrueba el acuerdo concerta- 
Mi; adm¡sirtn de "oviembre de 1932, para fa- 
?0,ennan.tAs» d? ^sPaua V Francia de los 
^epp01" Üferal no a< 3 uno de los dos países, cu
S ; '= fo?maSp;c”m,0 sigue: -Con el fin de fa- 
/'i lnQa-nceses díJiq1 de *os ‘Practicantes españo- 
i?8 de í^ascrifn? e el punt0 de vista profesio-

kjraba¡o h .'Aposentantes de 1o.s Ministe- 
^tin?10 la resAv LSPaña y Francia han concer- 

resPectivnoVa de .aprobación de los Go-
^1 s' eI siguiente arreglo:

teVresente . Artículo l.°
6s decir se aplica a los «practican

’ Os nacionales que saliendo de

uno de los dos países se dirigen al otro por un 
período limitado a fin de perfeccionarse en los 
usos comerciales o profesionales del otro país, 
ocupando al mismo tiempo un empleo en un esta
blecimiento industrial o comercial.

Los «practicantes» serán autorizados para ocu
par Un empleo en las condiciones fijadas por los 
artículos siguientes, sin que la situación del mer
cado de trabajo en la profesión de que se trate 
pueda ser tomada en consideración.

Artículo 2.°
Los «practicantes» pueden ser de uno u otro 

sexo. En principio no deben haber pasado la edad 
de treinta años.

Artículo 3.°
La autorización se concede en principio por un 

año. Podrá ser excepcionalmente prolongada por 
seis meses.

Artículo 4.°
El número de autorizaciones que se concedan 

a los ^ practicantes» de cada uno de los dos Esta
dos. en virtud del presente arreglo, no deberá 
pasar de 150 por año.

Este límite es independiente del número de 
«practicantes» de cada uno de los dos Estados 
residentes ya en el territorio del otro en virtud 
del presente arreglo.

Se aplicará cualquiera que sea la duración de 
las autorizaciones otorgadas en el curso de un 
año y la duración en que hayan sido utilizadas.

Si este contingente de 150 autorizaciones no 
hubiere sido alcanzado en el curso de un año por 
los «practicantes» de uno de los dos Estados, 
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éste no podrá reducir el número de las autoriza
ciones dadas a los «practicantes» del <>tro, ni tras
ladar al año siguiente el residuo inutilizado de su 
contingente.

El máximo de 150 rige para el año de pues
ta en aplicación del arreglo hasta el 31 de di
ciembre del mismo y para cada uno de los años 
siguientes desde el l.° de enero al 31 de diciem 
bre. Podrá, sin embargo, ter modificado ulterior
mente para el año siguien e en virtud de un 
acuerdo, que deberá tener lugar, a propuesta de 
uno de los dos Estados, el 1." de diciembre, a lo 
más tardar.

Artículo 5.°
Los «practicantes» no podrán ser admitidos por 

las Autoridades competentes sino en el caso de 
que los patronos que los ocupen se comprometan 
ante estas Autoridades, desde que estos «practi
cantes» rindan sus servicios normales, a remune 
railes según las tarifas fijadas por los contratos 
colectivos allí donde éstos existan y según las ta
sas normales y corrientes en la profesión y en la 
región cuando los contratos colectivos no existan.

En los otros casos, los patronos deberán com
prometerse a darles una remuneración correspon
diente al valor de sus servicios.

Artículo 6.°
Los «practicantes» que deseen beneficiarse de 

las disposiciones del presente arreglo deberán 
hacer la petición a la Autoridad encargada en ca 
da Estado de centralizar para su profesión las pe
ticiones de los «practicantes»^ Deberán facilitar 
en su solicitud todas las indicaciones necesarias y 
hacer conocer singularmente el establecimiento 
industrial o comercial en el cual deben ser emplea 
dos. Corresponderá a dicha Autoridad examinar 
si ha lugar a transmitir dicha solicitud a la Auto
ridad correspondiente del otro Estado, teniendo en 
cuenta el contingente anual a que tiene derecho y 
el reparto de este contingente, que deberá haber 
fijado ella misma entre las diversas profesiones, 
y que debe transmitir, una vez fijado, a las Auto
ridades competentes del otro Estado.

Las Autoridades competentes de los dos Esta 
dos harán todo lo posible para asegurar la trami
tación de las solicitudes en el más corto plazo.

Artículo 7.°
Las Autoridades competentes se esforzarán pa

ra que las decisi'>nes de las Autoridades adminis
trativas, con relación a la entrada y a la estancia 
de los «practicantes» admitidos, se tramiten con 
urgencia. Se esforzarán igualmente, en alia ar 
con la mayor rapidez las dificultades qne puedan 
surgir a propósito de la entrada y estancia de los 
«practicantes».

Artículo 8.°
Cada uno de los dos Gobiernos hará saber al 

otro, dentro del mes siguiente a la entrada en vi
gor del presente arreglo, cuáles son las Autorida 
des encargadas de centralizar las peticiones de 
sus nacionales y de tramitar las peticiones de los 
nacionales del otro Estado.

Artículo 9.°
El presente arreglo entrará en vigor al mismo

tiempo que el Tratado de Trabajo fn'm 
día. Se concierta por un año de duración.

Será prorrogado después por tácita ,e 
ción y cada vez por un nuevo año, a ll1L l[eS dd 
sea denunciado por una de las Partes 
l.° de octubre, para fin de año. . . alltori

Sin embargo, en caso de denuncia, aíre- 
zaciones concedidas en virtud del Prese,aet que 
glo continuarán válidas por el tiempo pa' 
hubieran sido concedidas». . Acue^0

Artículo 2.° Las disposiciones, de* oV¡s¡o- 
precedente serán aplicadas, con caráctci 1 peCre 
nal, desde la fecha de publicación de e->L que 
to en la Gaceta de Madrid, sin perjuic1'^ aClierd0 
entre en vigor con carácter definitivo, u 
con lo dispuesto en su artículo 9.° , ( gt0 i,e

Dado en Madrid a diez y siete de 
mil novecientos treinta y tres.- Niceto perliaíi' 
mora y Torres. —El Ministro de Estad , 
do de los Ríos Urruti. „3)i, I

(Gacefo 20 ogoslo '

AtimSTERK) DE LA

ORDENES g4y9S
Excmo. Sr.: Dispuesto en los artícy 05 |0S p1^ 

del Reglamento de Policía de Es ec 
blicos de 19 de octubre de 1913, ql,e ( cons3 
destinados a éstos se habrán de consti qit 
lidas a plazas o. calles de la anchura ¡ en"' 
se determina, sin hacer la debida dts jin 
poblaciones de distinto orden, 9ue, ’L.-ació’j 
rente también el problema de la ag (» ^ped^ 
público con motivo de la salida de e 
los: y considerando necesaria ésta c • l0I1er 

Este Ministerio ha tenido a bien 1 ’^jlfic^*3 
los artículos 94 y 95 citados, queden । 
agregándoles lo siguiente: _ cOn

Para las ciudades de segundo orden 'jpcip3L 
de 100.000 habitantes, las fachadas i 
podrán dar a plazas o calles cuya anc arn 
inferior a la mitad de la consignada 
los anteriores, siempre que estos cu j6 pii 
dos calles y tengan el número y ancin ‘¡n(;¡paI1'-' 
tas reglamentarios en sus fachadas P 
laterales. ciento

Lo digo a V. E. para su conocí111 jé 19- 
tos consiguientes. Madrid, 15 de ag° <
Casares Quiroga. . , G0*’^
Señores Director general de Segur*1 

fiadores civiles de todas las provine ’ 
Madrid.

•
Excmo. Sr.: La orden de este Mineada, 

cha 24 de noviembre de 1930, P;1 y 
Gacela de Madrid correspondiente a ^(.eS d 
resolvió elüconcurso de aparatos ext r tic*y 
cendios, dejaba abierto el concúrsemelo5 Jo - 
indefinido, para poder aceptar otros ¿jer? 56 
el constante progreso de la industria 
ducir, pero limitando los que en sea jy- 
presenten a los que el producto arroh i(a co^rfl 
o espuma; y habiendo ensayado ja J * llf] nl 
tiva e Inspectora de Teatros de Ma
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PanC|0 3Ue arroja. polvo, y probada su eficacia 
incenJií^1^8 ext*nc*ón de los comienzos de un 

citad^r^ ,,n'ster*0 se ha servido disponer que la 
amnl¡„Vrden de 24 de noviembre de 1930 quede

en e* senddo de que puedan ser también 
los mib]0^ para su uso en ,os locales de especfácu- 
dios r lros’ los,modelos de extintores de incen- 
Punia lo’ además de los que arrojen agua o es 
siedinr °S *a substancia arrojada sea polvo, 
Probad-A116 e^an s*do previamente ensayados y 
puridad1* e*’cac*a PÓ1 Ia Dirección general de 

másVfpm0 3 n/ E* para su conocimiento y de 
Sares n. o8, Madrid, 15 de agosto de 1933.--Ca- 

lcs vmroga.
nadorJs efA1, general de Seguridad y Gober 
to Madrid X‘ eS todas las provincias, excep- 

con ei ?'1 verdadero peligro de incendio 
las cabinas ei.nat^ra*,° mudo sólo radicaba en 

EspecMr 'V evLy° V resuelto en el Reglamento 
°s escenariU °S’' 13 b'as'adado, además, a 

c¡neni'it'¿S.Up o r n a c ’n a s c o n e * advenimiento 
• cer condi y a^0 sonoro> '0 que obliga a esta- 
lnstaíación y,0’1^8 especiales de seguridad en la .A taA .A m,Smo-
Suponer- rA10?’ este Ministerio se ha servido 
?0|icía de h’e1' e ^’l'eulo 116 del Reglamento de

de i o í íi)cctaculos públicos de 19 de octu- 
^Uede nrpA ^^de modificado agregándole: 
Ca'es dedie- V'k llse lelón ITietálico en los lo- 
s°noro sie' 0S exclus¡vauiciHe a cinematógrafo 
^resci'ipcioncy-e SC cumP*an *as siguientes

COnsÍriúráru la PanlaHa P el muro del 
iOlnPletam .n? hornacina de material 
a sa|ai e cerr''da y con acceso

edificio se 
de fábrica 
único por

ble. 'as pantallas serán de material íninflama-
c) [la Rutaba altav°ces se dispondrán por detrás de 

, d) Todo Hentro d.e la hornacina.
A *ncombH<yiTaler*al de los altavoces que no 
°r del sonid ' e’ asi como el paño amortigua- 

¡A Los nAJlabrá de estar ignifugado.
Ilación 0!R uyores para los altavoces y su 

;.detná<; tno/y13-las condiciones exigidas para 
dr1 U Hn a^c,ones eléctricas. ' ‘
ni^ tibies ‘ de acometida para los mismos ten- 

Cntementp <nio11 arranque de la cabina, conve- 
g) Lontc ^hbrados; y

Voleen ‘ A Picadores, de cualquier clase que 
m- digo a ycoloearán en la cabina».
snas efectos . para su conocimiento y de- 
o es Q'úrLMadrid’ 15 de agosto de 1933. Ca- 
SefíorBs b-¿a'

^doresAy?1 general de Seguridad y Gober- 
0 Madrid Vl eS de todas las provincias, excep-

(Gaccla 22 agosto 1933)

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Consultado el Ministerio de Ha

cienda por este de la Gobernación a propósito de 
la interpretáción que haya de darse al artículo 552 
del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924, ya 
que su texto ha suscitado dudas a distintos Ayun
tamientos que solicitaron les fueran estas aclara
das, aquel Centro ministerial la evacúa, con fecha 
3 de los corrientes, en los siguientes términos, de 
este tenor literal:

«Excmo. Sr.: Se ha recibido en este Ministerio 
la Orden de V. E., fecha 13 del mes próximo pa
sado, consultando respecto de la interpretación 
que ha de darse al artículo 552 del Estatuto mu
nicipal.

En dicha Orden se expone:
l .° Que la prohibición de arrendar determi

nadas exacciones municipales que consigna dicho 
artículo 552 ha sido con frecuencia mal interpre
tada, siendo aplicada a casos y cosas extrañas a 
su letra y espíritu.

2 .° Que como tal precepto no se opone a que 
los Ayuntamientos concierten el pago de obras 
de traída y distribución de aguas, alcantarillado, 
etc., mediante la cesión perpetua o temporal de 
tales servicios y sus rendimientos, la expresada 
prohibición debe recaer solamente sobre e¡ arren
damiento de las exaccitmes que cita el referido 
artículo 552; y

3 .° Que ^.consecuentemente pueden los Ayun
tamientos contratar el pago de las expresadas 
obras y servicios de nueva creación, mediante la 
cesión de sus propios rendimientos. *

En efecto, el artículo 552 del Estatuto munici
pal determina que la facultad de los Ayuntamien
tos para arrendar estará sujeta a las limitaciones 
impuestas por el artículo 449 y el apartado B) del 
457 (el primero se refiere al arbitrio sobre bebi
das, que los Ayuntamientos cuya población ex
ceda de 20.000 habitantes no podrán arrendar, y 
el segundo, sobre carnes, que tampoco podrá ha
cerse efectivo mediante arriendo), y que no será 
extensiva en ningún caso a las exacciones munici
pales que el propio artículo 552 cita: de Contribu
ciones especiales, de Tasas de Administracción, 
de Arbitrios sobre el valor de los solares, estén 
o no edificados, en que pueden transformar los 
Ayuntamientos el 20 por el 100 de la cuota del 
Tesoro cedida; de la Contribución territorial, Ri
queza urbana; del arbitrio sobre solares sin edi 
ficar, y del arbitrio sobre el aumento del valor 
de los terrenos.

Precepto tan claro no ha podido dar lugar a 
dudas, y ha debido y debe aplicarse, exclusiva
mente, a las exacciones municipales que el mismo 
taxativamente determina, y de que se deja hecho 
mérito, que no guardan relación con los concier
tos o convenios que puedan hacer los Ayuntamien
tos para llevar a cabo la ejecución de obras nece
sarias de primer establecimiento de servicios pú
blicos municipales y de saneamiento, como son las 
relativas a la traída de aguas y alcantarillado a que 
alude a V. E. en su citada consulta.

Con respecto a la ejecución de tales obras que, 
en uso de sus peculiares atribuciones, pueden 
acordar los Ayuntamientos, es de advertir: que
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el artículo 180 en vigor del Estatuto municipal 
les autoriza, entre otros, para llevarlas a efecto 
con las formalidades y requisitos que los siguien
tes artículos determinan; que, conforme al artícu 
lo 298, pueden formar los Ayuntamientos pre
supuestos extraordinarios de gastos para dichas 
obras, en los que, a falla de otros recursos, 
pueden acordar la contratación de empréstitos, 
según el artículo 299; que con el exclusivo fin 
de atender al servicio de intereses y amortización 
de estos empréstitos, pueden también establecer 
los Ayuntamientos, en su caso, los recargos a 
que se contraen los artículos 525 y siguientes del 
propio Estatuto, empréstito cuya emisión y pues
ta en circulación tiene que destinarse íntegramen
te a cubrir la parte que corresponda de dichos 
presupuestos extraordinarios de gastos, o a mu- 
nicipalizar servicios — en la forma y condiciones 
que fijan los artículos 169 a 179 de aquel Estatu 
to —, entre los que se encuentran los servicios 
de abastecimiento de aguas y alcantarillado, y 
que, asimismo, los Reglamentos de Obras y ser
vicios y de Hacienda municipal disponen en sus 
artículos 51, _ 52 y 79, respectivamente, los me
dios económicos para la ejecución de las expre
sadas obras, de acuerdo con los preceptos del 
Estatuto municipal, y la forma de arrendar la re
caudación y administración de las exacciones mu
nicipales autorizadas.

Los procedimientos expuestos anteriormente, 
que son preceptos legales, son los que vienen 
aplicándose para la ejecución y el pago de obras 
de primer establecimiento, a reserva de que los 
Ayuntamientos puedan explotar la prestación de 
los servicios a que den lugar dichas obras, con 
arreglo a las disposiciones que, en cada caso, les 
sean aplicables.

Por lo expuesto,
Este Ministerio, de acuerdo con lo informado 

por la Dirección general de Rentas públicas, eva
cúa la consulta de que se trata en el sentido in
dicado: de que las limitacianes y la prohibición, 
respecto a la facultad de arrendar, a que se con
trae el artículo 552 del Estatuto municipal, se re
fieren a las exacciones municipales que el mismo 
concretamente señala».

V para conocimiento de todas las Corporacio 
nes municipales, este Ministerio acuerda hacerlo 
público en este periódico oficial.

Madrid, 19 de agosto de 1933.— Casares Qui- 
roga. •
Señores Gobernadores civiles de todas las pro 

vincias y Delegaciones del Gobierno en Ceuta, 
Melilla y Mahón.

^Gaceta 22 julio 1938).

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDEN
, limo. Sr.: Vistas las causas de baja en que han 
incurrido los Vocales obreros del Jurado mixto 
del Comercio de la Alimentación, de Zaragoza, 
D. Gerardo Vela, D. Lidio Molinero, D. Miguel

Martínez, D. Manuel Baile y D. Eusebio T 
vistas asimismo las designaciones verl‘1.caronier 
la Asociación general de Dependientes cíe: , 
ció y Empleados de Oficinas de dicha c^nS¡je' 

Este Ministerio ha dispuesto que sean u y0 
rados baja en el expresado Jurado mixt0 
cales obreros antes indicados y que sean 
dos los señores siguientes: „ . v do11

Vocales efectivos: D. Daniel Mallng3 y 
Emiliano Albalad. ' n. Sai'

Vocales suplentes: D. Miguel Solano y ■ 
tos García. ' imiefil^

Lo que digo a V. I. para su conoc 
efectos. Madrid, 12 de agosto de 1933." 
cisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 18

SECCION SEGUNDA/

Núm. 4,437. ,
Gobierno Civil de la provine*

de Zaragoza

" CIRCULAR , Cief0?' 
El Excmo. Sr. Gobernador civil de 

en su telegrama de fecha 24 del actual, 
lo siguiente: ,¡n de13

«Ruego V. E. haga saber por niL^ c|¡v'O;' 
prensa y Alcaldes de los pueblos re*=l n¡(1^ 
que en Francia no se permite entrada 0^^ 
obrero que además pasaporte no Heve oS 
de trabajo, no pudiendo tampoco enha 
se proponen ir a la vendimia por estai opef.i 
con exceso cupo que necesitan Para ta e einprt;|1. 
ciones, motivos por los cuales no deben 
der viaje, ya que en otro caso tendrán 4 , 
sar al punto procedencia. Salúdale.» yfi'cli1' 

Lo que se publica en este periódic 
para general conocimiento.

Zaragoza, 25 de agosto de 1933.
El Gobernador, 

José M.a Díaz y Díaz'

( 
I! 
( 
r
1. 
( 
F

R

Núm. 4 439
Bascas —Circuktr ■ , pü^’1

Habiendo desaparecido de su dom*^11 
no, de la villa de Zuera, Ricardo Al|e 
de 14 años, bajo de estatura, nioreno, 
de genio, viste camisa azul, chaqueta 
de dril, seminueva, pantalón jr 
pero viejo y alpargatas blancas, 
pesetas; se hace público en este pe' 
cial para general conocimiento, y a 1, > 
por la Guardia civil, Alcaldes y ^enl npoA 
de mi Autoridad se practiquen d^, ¡i¡í 
gestiones en averiguación del Parad , don11 |;p 
ñor de referencia, para su reintegro al d6 
paterno, dándome cuenta del result3 
mismas.

Zaragoza, 25 de agosto de 1933. d 
El Gobernador» ^jl^

José M.a Díaz y n*az
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___^ECCIQN cuARTA

, Nllm• 4'400 
de la de Contr,buciones 
_ P Vlncia de Zaragoza.

aotificar la guhai al ‘Boletln Oficial» a fin de 
Esteros ta de fincas a hacendados fo
César lJeán •

Hacienda
Í? '"huyendo po? dCe-,expfdienle 4ue me ha- 

^estrés expresad™ bl ?S Contribución y 
do^^^-No dlcfado ,a siguiente 
este . en ,a subasta dé F-0Sepresentad0 licita- 
tic ^Pediente por débitéj1^8 embargadas en 
Haciena ,os anos i908 a Íq m6 contribución rus
ia sCJ5nds Por las dos 9 4’ se adJud|can a la 
Püe^Unda licitación de p?rtes deI ^P0 de 
ción en e> art ^ormidad con lo dis- ■ 
i ,as ^cas a ane h !1fatuto de Recauda- 
saiba!£adas a los dcndn^1^3 subasta se refiere, 

y Es copia». 0 es ^uc el mismo expre- 
1/5 •os déudo^q^^ en dicha providen- 

eSte “ales no residen ?x.Presan a continuación, 
^sid^^lo» ni han nn é- .lent‘n representante en 
^nolif'3 ni la personaCIPad? el pun,° de su 
^Pliro^3 Por' medio LqUe» ,os, represente, se 

de^cisco Adel En0/’ a‘luación y CQbido.

P°’ e" S°S de' C0e,' 
.DomC68- 4 hane¿asCa7°- en Valso-toñera, 
°lm >8° Casal, i y 4 almudes. 
lBÍtlres.Cahiti0Ver: Campo’ en Val del 

^'zn^hanec03"1^ e" Val del

CamPO, en Val del 
Sift^SÓ BeSC,: Ca”P°, Val^Pesals, 
^'D»] ^Sco |n. , .
MoS’ónV cahicesTamarÍt: CamP°, en Val del 

luq11 ^spe2 ha"egaryeío aiamp|0’ en Hl'erta del 

agosto de 1933.-El Recau- 

^M^^jLgÜINTA ~ 
lite ------------ -------

GOB ERNACION 
lNsPE^nVnCral Sanídad 
Provisión MUN.IClpALES 

9 C°n *o dfsnim0^1'6^3^ P°r concurso, 
lsPuesto en la Ley de 15 de 

septiembre de 1932 (artículos 1.» y 2 «l v Recia- 
Ib" 6 7 sd: de 1933 <art,¿u,0= '3 14-
dico lih ,’, i Se anun6ia la Pl=za de Mé- 
cuiente ,PC l mun¡=ipal de Sanidad si- 
guíente, vacante en la provincia de Zaragoza 
Pumy.C'P'0S qUe 'nteSra" la P^za, Mores y

Partido judicid, Calatayud.
Causa de la vacante, renuncia 
Categoría. 3.a
Dotación anual, 2.200 pesetas.
ramillas en beneficencia, 15.
rorma de provisión, concurso libre de méritos
Censo de población, 1.450. amentos.

gitón8 - papel de 8‘a clase' se diri- 
bUan a la Inspección provincial de Sanidad res ^cu óV^adCe01nRPeañ|adaS 13 fÍChade “s A" 
ticulo 4. del Reglamento de 7 de marzo de 1933). 
inV1SC-' acione.s: Selección de aspirantes por la 
Inspección provincial de Sanidad; P 

Madrid 2 de agosto de 1933.- El Jefe del Ne
gociado, Ubaldo Trujillano.— V.° B °- El Direc 
tor general, P. D., S. Puesta ' ‘ b 

(Gaceta 19 agosio 1933).

Nüm. 4.433.

Consejo provincial de 1." Enseñanza 
de Zaragoza.

CIRCULAR

OnfLC^"”Plinien“:,. de la disposición |.a de Ia 
SoL, 1 3 ímecctón general de Primera ense 
hLe e' e.feCha 22 del actuah(ffaceta del 23f se 
prendaos loslcu.rsillislas admitidos ycom-

te, : ••«•
de fecha 2 del corrieme. L de la pr0V,nc,a

/Velación a que se hace referencia.
Sanz, Jesús; Barón Arner, César- Rp

Bte.rei.Kff £? SAdelina, Murillo Claque, Miguel- Ollootii pV

Nüm. 4.434.

Jefatura de Obras públicas.

Nota-anuncio.
AProbado técnicamente el proyecto de obras 

de defensa contra el río Jalón/ c/término muñí
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cioal de Plasencia de Jalón, se somete a informa
ción pública, durante el plazo de treinta dias con
secutaos, a partir deí stgtuente aU bhcac-on 
de este anuncio en el BOLEiin  u h l ia l  
Pr0Es?ntia™K
en un dique insumergible, de nena, qtie au 
dpi psearoe del huerto de D. Antonio Olivit), | 
ra terminar en el malecón del escarpe del 
íente en la actualidad; este ultime> se: consola y 
recrece para evitar su rotura, mediante i 
íimiento déla margen del río con gaviones me-

atenerse los solicitantes para formular las P

tálLoOque en cumplimiento de las disposiciones vi
gentes se hace público, para que cuantos se cón 
Aderen Deriudicados con las obras de releí en , 
puedan examinar el proyecto en la de |a
los Servicios Hidráulicos del 1 hio, 
República, 20, principal, Zaragoza, y en su ’ 
dirigir por escrito las redamaciones que e50 ^^ 
pertinentes al señor Delegado deJos d (
expresados, durante los días y horas hábiles

™^a"te2VdeeHagosto de 1933.-El Delega

do de los Servicios Hidráulicos del Ebio, icen

P°^Sos de Jüoca, 24 de agosto de 1933--

El Alcalde, Antonio Ferrer. o 4 4l6.
Remolinos. c0.

Por el tiempo reglamentario y a los efec £. 
rrespondientes, se exponen al P^^os sígulC 
taría del Ayuntamiento, los docum .
tC Repartimiento general de ^‘d^apfove^ 
sente año, repartos de inquilim1y ai* 
miento de aguas, pozo publico y i 
tre, bebidas y licores y guardeno _ ( A|Caia 

Remolinos, 23 de agosto de 1 J3d.
Timoteo Mustienes.

Sos del Rey Católico. N."

te Núñez.

SECCION SEXTA
Manchones. N.° 4.435.

Desde esta fecha se halla vacante la plaza de 
Comadrona de este pueblo y su;=
V Oréalo con el haber de pesetas 331 bu, coora da? por trimestres vencidos del presupuesto mu-

eel M i”. 
Extracto de los acuerdos 8 ^10 

tamiento de esta villa en las 
bradas durante el mes de julio u |a flUt0 
Susión del día 3.-Aprobar■ e »= 

rior y quedar enterados de la co r, i y n 
y disposiciones de la Gacela ^e W» , 
l e t in  Of ic ia l . , 30 de I* y

Se aprobó el acta de arqueo de get^ ( 
oon la* existencia en (>,)» de 0 
además 5 2tú'8O en trimp8^»'
de contabilidad y cuenta numér M to»® d» 

Idem el extracto de os dol
por el Ayuntamiento en las sesi
1 “íd^m la distribución de fondo^J^ 

en curso,
I Comunicara Ministerio . । 

. . . blioa y Bellas Artes, en vista deU^. C

Los aspirantes que deseenJomar edifloí?sparaTa instalación el
concurso dirigirán sus mstañeta^, e| I “eñanza, que han de innoionar - e ..
reintegradas y documentas a esta Alcaldía po pl,óx¡m0! qne aotuaim , .
plazo de treinta días, y pasado dicho i . ¿ a Enseñanza en esta villa a ^¡Aoio
proveerá. . _ pi Al- I eregación de P. P. Escolajm1"1 cuy _ qi1'Manchones, a 17 de agosto de 1933. L fundación de D. Isidoro Gil de ^^ro0’y 
calde, Miguel Martin. I tin0 ha de determinarse por e ef0oto. ¡>4li

* * * ' I no se dispone de otros locales a ddl ,

"".SS? ,«-■»- i «5^ -i
k x  -s v í. w-ssx

J mk s : " ?%> 
mestres venuiuu t parteen el suhvemr a los gastos de aiq dica, ) U> i.

Sí"-.™S“..-í 
to, a las quince horas, a subasta de arriendo.del P *i6ll, 
arbitrio de pesas y medidas para el ano ■.. > Aprobar los siguientes pag, tn111 -,«*7
siendo el tipo de ella 1.000 pesetas. ter¡al de gBdretarfa del seguí “inlegrO ,!»-

El pliego de condiciones que ha de i®t en telegramagi geiiosfranqueo, r deaiH 
dicha subasta se halla de manifiesto a pub co | miog por muer
la Secretaría del Ayuntamiento, al que deberán ,
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í e| te|éfono'dni ‘ Ím68tPe’ 3^'50; abono y servicio 
l'e-5il2(); ah en dicho trimes-

'^em. kui,-.'?/ ,d Cuartel de la Guardia civil 
¡íBrriación /, aotura de J. Mainar, por encua- 
ln^8\, 22*50 ^ 68 tOmo? de «Cacetas» y «Bole- 

¡^^qnedareí?'"-^0^1, eI 9cta de Ia an" 
‘V ^Posiciones de la correspondencia 

^Probar D n baceta, y B. O.
fifiSlr6qoe dti c?'lda,es del 2-° 'ri- 
v f| ada con relanir L 1)0Posllar,° municipal, jus- 

a y con lo Jo ’ por capítulos, de cargo 
F ? Iv °8í según r garemes Y libramientos res- 
j;Nfa^to v ^pqP*'fi1v,onen los artículos 584 del 
n Unicipal' ^g^mento de Hacienda 

y la d-^adl^do el car^° a 15.824*43 
oJ^cncia en (’af a 15 y resultando una 
py ade^8 5 9i;V0 de í»ní0’ de pesetas 

ril Emendar ó? u 80 6D Depósitos.
diÍL^oerra Recaudador municipal D. Ci 
raoS Personal, ’ ;° ,ranza voluntaria de las cé- 
Pd p ? de 200 nJ an° ^clual>°ón la remune- ohnLP¿s;" en P^u 
ric, a'’^irse h q"° se ^PréRan.

(Oei/á T Ateneo Obrero Agrá 
i«'¿to8oci«i SihobFe5onstruco*6n du su

^tog>Idei°rnpde líacienda el antepro- 
6,VpmQrmado por Se^8^ ordinario de 
61 Lr oto de modifl rpara Armóle 
^^"l'rdx^mo 0,OneS 81 viB6nto P”™ 

earBor'1’e 9 13 I! 'o” .Sl'' *)olega<io de Hacienda, 
r|« ?,?? '-odoa m,•” 2.3 de j""0 dR 19 '5 y con 
d,>1' oi«no intore'aéA4 ?Si’deSÍgne funcio»ario 
finiaC*y>J la nr„na e®e del Exorno. Sr. Goberna 
'"¡"Mo011" ¿ O ¿a"|aVV"nCÍOnarios quese 
,'re»DnZ')ner«l de lPrmaíi'dn del repartí- 

año 9^d6n9 vil,a 00
-f,HiÍMi * 6n Vista 1 I ■’ auu,ado por lasupe- 

Schi8| Onesdeevabm ia° aJer^^ por ,as l^eed.. C,ÓU de 1933 8 del

fpas de Ucencia al Deposi-
9 J? de las lío ’ 1 actuoso García, dejqhdo 
y ^co^Rarcín Carfu ( ° Ia ( a^a de Caudales

l191,1! Sh'X Almárcí'v? 1 ortal’ Para un hijo suyo 
h^-n) Oslado al H°U 2? ?eset^ a e0da uno, 
ti’vi8ta su P^vincial como 

de pobreza.
^edaVeaterta^ f1 acta de ,a

^ 01S8b‘S ''n ^sógiind Qí<?lbón> Por impre 

i (J"SUDtos. g d° tFlmeWe, 2870.
1 i6'""?i-^dar entrAH",°bar el acfa de ,a

'O Hosioion"^?08/'6 ,a ««"-respon-
'onsadela -Gaceta de Madrid.

Indemnizar de fondos municipales con 25 
pesetas a cada uno de los señores Alcalde, tres 
Concejales, Secretario y tres Alguaciles que 
asistieion como testigos al juicio oral en causa 
contra José Oger y doce más por desórdenes 
públicos y atentado, por gastos de viaje a Zara
goza.

Designar al Secretario de la Corporación 
comisionado para el ingreso de mozos en Caja, 
quien llevará la documentación correspondien
te y percibirá cien pesetas por gastos de viaje.

Desestimar instancia de D. Alfonso Soleras, 
solicitando autorización para trillar por este 
año en la era del Mesón, y cuya prohibición se 
acordó en sesión de 26 de diciembre último.

Que los señores Alcalde y Concejal Goñi, en 
comisión, procedan al señalamiento y tasación 
de un trozo de terreno en el Cementerio solici
tado por D. Eugenio García Martínez para cons
truir un nicho.

Aprobar factura de V. Cnmeut Vi Ja, de Va
lencia, por impresos servidos durante el 2.° tri
mestre, 146’70 pesetas.

í onceder un mes de licencia por enfermedad 
al Secretario del Ayuntamiento D. Victoriano 
Almárcegui, para empezar a usarla en los pri
meros días de agosto conforme a los artículos 
32 y 33 del Reglamento de 22 de agosto de 1924 
y en vista del certiflcado médico que presenta, 
designando Secretario accidental que le sustitu
ya al Oficial mayor de Secretaria Sr. Iso.

Sin más asuntos.
Sesión del 31.—Aprobar el acta de la anterior 

y quedar enterados de la correspondencia y 
disposiciones de la «Gaceta» y B. O.

A probar informe de la Comisión nombrada 
en la sesión anterior, proponiendo la cesión a 
perpetuidad a I). Eugenio García Martínez de 
un trozo de terreno en el Cementeriomunicipal, 
lasado en 56‘25 pesetas, en las condiciones que 
se indican.

Interesar nuevamente, del Concejal Sr. Car
dona y Módico D. Emiliano Ladrero lleven a 
efecto la misión que se les encomendó en se
sión de tres de abril último, y que tienen acep
tada, sobre aportación de datos que este último 
señor dice existen para la reivindicación de los 
terrenos del Real de Sangüesa, dada la urgencia 
en obtener el resultado, y en vista de que a 
pesar del acuerdo del 26 de junio, notificado a 
dichos señores el 28, suplicándoles actividad en 
el asunto, sigue en igual estado el expediente 
incoado.

, Elegir a D. Emiliano Bravo Catalán, Secreta
rio del Ayuntamiento de Uooastillo, que figura 
en primer lugar de la terna de Funcionarios 
propuesta por el Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia según acuerdo del día 10, para 
la confección del ntievo repartimiento general 
de utilidades del año 1932, anulado por la Su
perioridad, y comunicarlo a dicha Autoridad, 
interesando el urgente trámite de dicho serví-
cío qii' señala la R. O. de 23 de julio de 1925. 
, Aprobar nota de Lucio Villanueva, por ma
teria! eléctrico y trabajos de instalación en la 
carnicería municipal, 9*70; y otra, por id. id. en
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Secretaría del Ayuntamiento, 34 65 pesetas. Ka" comisión de festejos en el año ac
tual a g!os señores Alcalde y Concejales señores 
Míngnea, Remón y Gofn; y aprobar, previa su 
lectura el pliego de condiciones sobre concurso 
para la construcción de la plaza de toros y cele 
bración de novilladas en el mes de sept^mb^e’ 
debiendo activarse por la Comisión lo referen, 
a los demás espectáculos.

Sin más asuntos. QnqSos del Rey Católico, 5 de agosto de 1933. 
El Secretario, Victoriano Almarcegui Rub

08Aprobado por el Ayuntamient > en_sesión de 
hov-y a los efectos del artícu.o 227 del Lata 
tuto'municipal y 2.» del Reglamento de 23 de 
asosto de 1921, se expide el presente, en So 
de?9Rey Católica siete de agosto de m, 
vecientos treinta y tres.-V. B. Alcaiae, 
Esteban Garín.—El Secretario accidental, Eruc
tiloso ISO.____________ ___ ______ ___

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núrn. 4.398.

JUZGADOS MUNICIPALES
Juzgado número 3. 

D. Diego Casanova Alarcón. Abogado ? Secre
tario del Juzgado municipal numero tres, de 

DoVfe^Que en el juicio verbal de faltas, tra
mitado en este juzgado con el núm. 80 del ano 
corriente< contra José Enclaustra Mareo, por 
coacción a Manuel Fernández Ruicenes, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y pai - 
te dispositiva son del tenor literal siguien c.tC Ea: En Zaragoza, a quince de agosto de 
mil novecientos treinta y tres. E Si D. ji an An 
ionio Iranzo Torres, Juez municipal dej Juzgad 
número tres, habiendo visto las piesentcs d 
pencias de juicio verbal de faltas, seguida^ en 
partes de la una, el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y de la otra, como 
denunciado losé Laclaustra Marco, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan antenormen- 

tC’/a«o- Que debo condenar y condeno a José 
1 aclaustra Marco a la pena de veinticinco pesetas 
de multa, con el apremio personal en caso de in
solvencia, y pago de costas remitiendo testimo
nio de esta sentencia del encabezamiento y pat c 
dispositiva al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su publicación en el B( ■ 
OFICIAL y sirva de notificación a dicho denun

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mand 
y firmo.-Juan Antonio Ira.nzo- Publicación, 
í eída v publicada fué la anterior sentencia p 
señor Juez que la dictó, celebrando audiencia en 
el díi de su fecha, de que doy fe. - Diego Casano
va. - Sellada v rubricada.

Y en cumplimiento de lo ordenado, expide

presente, visada por el señor Juez m^'^ecien- 
Zaragoza, a veintiuno de agosto de mui* bue. 
tos treinta y tres.—Diego Casanova. 
no.-Luis Fernando.

Núm. 4.413

/ Pedrola
Cédula de notificación.

En los autos de juicio verbal civil de 
go se hará mención, se ha dictado se 
cuyo encabezamiento y parte disposi 
del tenor que sigue: nuinc0de

Sentencia: En la villa de Pedrola, a l^g^or 
marzo de mil novecientos treinta y tre9- ^i^ 
Juez municipal suplente D. Manue 
Balaguer, vistos los autos de juicio ve Qiimpia 
seguidos en rebeldía, a instancia de d0 ¡a 
Pardo Lanuza, de Ziragozi, propie 
razón comercial de dicha plaza < 111 oarácter 
de Antonio Usón», representada con z 
de mandatario por D. Abdon Ibáñez ^ecid' 
yor de edad, casado, empleado y de *8 c9rr0' 
dad, contra D. Manuel Abai, de pro e /gori0)’ 
tero y vecino de Morón de Almaz 
sobre reclamación de cantidad, y nndeD° 011

Fallo: Que debo de condenar y « d0 ^o- 
rebeldía al demandado D. Manue AD» g» 
rónde Almazán (Soria), a que tan 
firme esta resolución satisfaga a ¿ere011 
Pardo Lanuza, o a quien su legi *'1 ^tioii^1' 
represente, la suma de novecientas 0D 
pesetas cincuenta y seis céntimos 9i m1S 
borla, con expresa imposición de c 0V0nt^ 
mo; ratificando a la vez el embargo i 0 ble 
practicado en diez del corriente m 
nes de su propiedad, y que aparece0gt8 nii^ig 
en la oportuna diligenoia.-Así Por dad0 e0 . 
tenoia, que será notificada al dem 
forma prescrita en los artículo’ .dj0ffl P 
ley de Enjuiciamiento civil, si no se¡me0 
la parte aotora que lo fuera p0 ^in811 
definitivamente juzgando, lo prom“ d0 < 
y firmo.—Manuel González.—R’1 1 0O0d0* g.

Publicación.—La sentencia qu0 g(J feC। 
leída y publicada en el mismo di i

Ante el desconocido paradero de ^^-i
D. Manuel Abad, vecino que fu0 < d0 pO , 
Almazán (Soria), a fin de que la 9i‘ c¡ón 6 lí 
cación en legal forma y para su m . eXpid 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta ProVin . no d0 f8' 
presente cédula, en Pedrola, a gd*
to de mil novecientos treinta y ' Jlj0í 
tario, Santiago Ortega—V.° B. y
cipal, Manuel González.

impr e n t a  DEL HOSPIc I()

M.C.D. 2022


